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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

6317 Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos por la que
se procede a la publicación oficial de extracto de la Resolución del
expediente E/01884/2008.

 

No habiéndose podido practicar dos veces, en el último domicilio conocido de D.
JAIME TORRES FERNÁNDEZ, la notificación de la Resolución E/01884/2008, de
fecha 29 de enero de 2009, dictada por el Director de la Agencia Española de
Protección de Datos en el procedimiento señalado, procede acudir al medio de
notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En consecuencia, a continuación se transcribe, para que
sirva de notificación, extracto de la de la mencionada Resolución:

Así, para este caso, de la documentación presentada por el denunciante junto
con su escrito de denuncia, no se puede desprender una actuación fraudulenta por
parte de VIDEOCLUB EL JARDÍN en el tratamiento de los datos del denunciante,
ni siquiera que el conocimiento de los hechos denunciados sea competencia de
esta Agencia.

 De todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 11 del Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora aprobada por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto y el
artículo 126 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se acuerda no iniciar
procedimiento sancionador.

 

Contra este acto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados podrán
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Director de la Agencia
Española de Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto resolución, o, directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5
de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en el artículo
46.1 del referido texto legal. Para su conocimiento, una copia de la resolución
completa podrá ser solicitada en la Agencia Española de Protección de Datos,
Servicio de Notificaciones, c/ Jorge Juan, 6, 4 planta. Madrid.   

Madrid, 24 de febrero de 2009.- EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESPAÑOLA
DE PROTECCIÓN DE DATOS, ARTEMI RALLO LOMBARTE.
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